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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Í^as leyes y las dlsposleloncs del Cio* 
hiemo son obligatorias para Ma capital 
de proTlucla desde que se publican ofl- 
clalmente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
natsma prorlnela. (í.ey de 3 de Üevlem- 
bre de «831.)

SUSCHICJON PARTICULAR.

Un mea eu Córdoba. J2 ra. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33 ...................... 45.
Seis id66 90.
Unaño132 ..180.

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en Eos Boletines ofi
ciales se han de remitir al Cicle politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
ría a los editores de los mcnclonadoa 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril da 
1330, y 31 de Gctubre de 1834.)

«inhe MJ LiniBi.vei.i 
H. CüRIHIiíA.

Núm. 1736.

Saccion de Po uentj.—Negociado 
de Minas.

Habiendo sido renunciados por 
Bus respectivos interesados los re
gistros que á continuación se es- 
presan, y declarado franco y re- 
giatrable el terreno donde se baila
ban enclavados, sc publica por 
medio de este «Éoletiu oficial» pa 
ra que llegue à conocimiento de 
quien pueda interesarle.

Córdoba 27 da Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1738.
Sección de Fomento.—Negociado 

S."—Montes.
No habiéndose presentado lici

tadores para la subasta de 350 pi
nos y ISO filamos, bajo el tipo de 
1659 pesetas 16 céntimos y de 
440 pesetas SO céntimos respectiva
mente, de la hacienda llamada Ca
no Escaravita y sitio denornioado 
el Rector, perteneciente á la fon da
cio o de D. José de Mediña y Core
nal cuyo segundo acto estaba 
anuociado para el 12 de Marzo an
terior, vuelvo abrirae nueva subas
ta, bajo los tipos de H06 pesetas 
para los pinos y 293 pesetas con 66 
céntimos para loa álamos, trasla
dando la época para efectuar estos 
aprovechamientos ni 1." de Agosto 
próximo venidero, teniendo para la 
corta todo el referido raes y el de 
Setiembre parp la saca de produc
tos, si en nada .«e escediera el re- 
mata uta y entendióndose que no 
podrá sobrepasar del d a 30 de di
cho mes, cuya subasta tendrá lu
gar el 29 de Mayo próximo á Ias 
12 en punto de la mañana.

El acto se celebrará eu Ias ofici
nas de la mesa capitular de la San
ta Iglesia Catedral, (sita en el patio 
de los Naranjos) ante los señores 
Diputados de la fundación y con 
precisa asistencia del Sr. Ingeniero 
Jefe de este distrito forestal ó de 
su delegado en esta provincia.

Lo que se anuncia para cono
cimiento del público,

Córdoba 27 de Abril de' 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

¿^üSissaa^aa^^^aíaBsmai^A

Núm. 1740.

Diputación provincial de 
Córdoba*

Exposición de ganados.
Solicita esta Diputación pro

vincial de procurar el fomento y 
desarrollo de la ganadería y oou el 
fío dé estimular A loa labradorw y

dar mayor importancia á la que : 
mereoidameote goza la féria do j 
Ntra. Sra. de la Salud, ha acorda- j 
do se celebre una Exposición de 1 
ganados el 23 del próximo Mayo en ; 
la Plaza de Toros de esta capital, j 
ou la forma y bajo las condiciones Í 
siguientes: j

El 22 de Mayo desdo Ias diez de Í 
la mañana quedará abierta en la ’ 
Seerataría dal Ayantamídufo la ma- f 
trícula de gauados, oerrándose á i 
las doce da la noahe del mismo. A ■' 
las siete de la tnaHaua del día 23 se f 
hallarán en la Plaza do Toros de ; 
esta ciudad todos los ganados que > 
deban presaotarse en la Exposición j 
pública No sa admitirá ganado al- ' 
guno sin que su conductor presente j 
una cédula que acredito hallarse i 
inscrito en la matricula.y en ella se . 
consignará el nombro, apellido y ; 
domicilio dal dueilo y las sañas par- ' 
lieulares del ganado, prévia justi* , 
fieaoion documentai de legitimidad * 
dal hierro y da. la partaneacii do 
aquel. j

El Tribunal calidcaJor lo oem- ' 
pondrá el Exorne, Sr. Gobarnador 
civil, presidente; una comisión de j 
Sres. Diputados provinciales, un . 
delegado de cada partido judicial, ; 
el Sr. Jofe del Establecimiento de ■ 
la Remonta de este distrito, el Di- ¡ 
rector de la Escuela especial de Ve- 
tarinaria, dos vocales de Ia Junta ; 
de Agricultura, I^ndustria y Co_ í 
raercio. el présidante da la Eter- > 
mandad de Labradores y el Secre
tario de esta Diputación

A las siete y media en punto se : 
procederá á la calificación del ga- ‘ 
nado que concurra, y á las nueve y ’ 
media se adjudicarán á los exposí- ' 
toros que sean de la provincia tos ' 
siguientes premios,

1/ De 1006 reales al criador

**""*"*^**B=a«E3MaiMManHaMñSMSSm¿t

que presente el mejor caballo se
mental de pura raza española pa
ra semilía. y que renna condicio
nes superiores en alzada, sanidad, 
tem peramaoto y conformación, ha - 
llándose en la edad desda cuatro 
hasta doce años.

2 .“ De 1000 rs. al criador que 
presente el mejor caballo de cruza 
árabe con las condiciones del an
terior.

3 .“ De 800 rs. al criador qua 
presente la yegua de vientre es
pañola cerril de mejor oonforma- 
cion, con la misma edad y con 
rastra.

4,’ De 800 ra. ai criador que 
presente un lote de cuatro yeguas 
de un mismo hierro y con iguales 
condiciones que la anterior, no 
pudiendo figurar en dicho lote la 
que hubiese obtenido el preceden
te premio, siendo preferida.? las 
que tengan rastra.

S.“ De 500 rs. al criador que 
presenta el mejor potro, sano, oer- 
íil, entero, de tres dedos cumpli
dos y de tres años, acreditando ser 
de su ganadería.

6 .“ De 500 rs. al criador que 
presente la mejor yegua da crina 
árabe con rastra.

7 .” Di 800 rs. al criador que 
presente un lote de tres potros, 
sanos, robustos, de buena oonfor- 
macion, de un mismo hierro, de 
dos dedos de alzada y cuando me
nos de tres años cumplidos, ex- 
cluyéndose de dicho lote el que 
hubiese obtenido el premio quipto.

8 .* De 500 rs. al oriador que 
presente el mejor toro de semilla 
de tres á cuatro años, de raza man
sa ó da labor, y que reúna con
diciones su pe ñores en alzada y 
conformación.

9** De 400 rs. al oriador que
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pró^dDia el cnejor áAQO pata si
miente, de tres hasta ooho años 
camplidos.

10. De 400 rs. at orlador qne 
presente el mejor lote de tres bar
ras de Ia misma edad y mejores 
ooodicíonas-

11, De 320 rs. al criador que 
presente ua lote de ocho oaraeros 
de mas peso y de dos à cuatro 
años.

12. De 320 rs. al criador que 
presente un lote de ocho carneros 
ú ovejas de lana mas fina.

13. De 320 rs. al criador que 
presente un lote de ooho machos 
cabrios da mas peso y da dos á 
oaatro anos.

14. De 350 rs. ai criador que 
preseate un lote de ocho cabras de 
leche que reúnan mejores condi
ciones.

15. De 300 rs. al criador que 
presente el mejor lote de tres cer
dos de simiente de uno á tres años.

No tendrán opción á estos pre
mios los ganados que hayan sido 
agraciados en tas exposiciones an
teriores. Si alguno se presentára 
sin otros competidores, se premia
rá en la sola hipótesis de que no 
admite duda que reúne las con
diciones que se marcan en tos res • 
peetivos casos.

Una vez concluida la exposi
ción se expedirá á los criadores 
favorecidos con los premios de que 
queda hecho mérito, una creden
cial como título meritorio y hono
rífico, que acredite la distiacion al

canzada y demuestre la estima 
oion del ganado que obtenga aque
lla recompensa.

Córdoba 29 de Abril de 1874.— 
El Vice-presidente, Rafael María 
Gorrindo.— El Secretario, Manuel 
Ballesteros.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Ultramar.
DECRETOS.

Gen el propósito de que exista 
la conrenieute unidad en tas di
versas funciones que competen á la 
Autoridad superior de las Is'as Fi
lipinas, y á ño de obtener al mis
mo tiempo las economías que exige 
el estado del Tesoro de aquellas 
provincias; á propuesta del Minis
tro de Ultramar, oído el Consejo de 
Filipinas y de acuerdo con el pare* 
cer del Consejo de Ministros, decre- 
io lo siguiente:

Artículo 1.* La Autoridad su
perior del Gobierno de la Repúbli
ca en las Islas Filipinas se denomi
nará en lo sucesivo ffobsmador 
general. Sas deberes y atribucio
nes serán los que tiene señalados ej

Gobernador superior civil del Ar* 
j chipiótago, y los que como Delega- 
• do del Ministro de Ultramar cor- 
1 responden al Intandante de la Ad

ministración económica.
Art. 2.® Para el régimeo ad* 

, ministrativo y económico do las 
Islas se establecen, bajo la autori
dad del Gobernador general, dos 
Direcciones generales, una da Ad
ministración civil y otra de Hacien
da. Corresponderá á la primera la 
gestion inmediata de los servicios 
relativos álos ramos de Goberna
ción y Fomento, con arreglo álas 
disposiciones vigentes, y de los de 
que entiende la Dirección de Ad
ministración local, con la separa
ción é independencia que prescri
ben las Reales Órdenes de 30 de 
Agoste de 1858,

Corresponde á la Dirección de 
Hacienda la gestion inmediata de 
los servicios económicos encomen
dados á la Intendencía general se
gún las disposiciones qae hoy ri
gen. El conocimiento de lo; asun
tos referentes á Gracia y Justicia y 
al Patronato de Indias, de los de 
órden público y de los de carácter 
internacional, será privativo del 
Gobernador general.

Art. 3,° Para el despacho de los 
negocios de que traía el último 
párrafo del articulo anterior se es
tablece nna Secretaría del Gobier
no general.

Art. 4.® El Gobernador general 
formará con toda urgencia el re- 
glamen lo para la ejecución de este 
decreto, teniendo presentes las 
prescripciones de las citadas Reales 
Órdenes de 30 de Agosto de 1858 y 
del decreto de 12 de Setiembre de 
1870, y lo aplicará provisional
mente, elevándoloá la aprobación 
definitiva del Ministerio de Ul
tramar.

Art.5.* El Ministrode Ultra
mar queda encargado de la ejecu ■ ' 
cion del presente decreto y de la 
formación de las plantillas de las 
referidas dependencias, haciendo ' 
en el presupuesto cuantas econo- 1 
mías sea posible sin menoscabo de j 
las exigencias del servicio. Í

Art. ó," En consecuencia de lo 
que previene el artículo 2.®, se 
suprime la Dirección de Adminis
tración local.

Art. 7.® Se declaran derogadas 
las disposiciones que se opongan à 
las de este decreto. j

San Martin de Abanto á diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro — Francisco Ser
rano.—El Ministro de Ultramar,
Víctor Balaguer. j

La Dirección general de Admi- j 
nistracion civil creada en Filipinas ! 
por decreto de esta fecha, deberá 
asumir en lo sucesivo el conjunto 
de atrib uciones peculiares de los 
asuntos de su competencie para

■ que así pueda corresponder á los 
propósitos que motivaron su crea
ción.

En tal concepto conviene so
meter ai conocimieot t intnediato y 
directo de los nuevo centro asuntos 
relativos en aquel Archipiélago al 
ramo de Estadística, y reorganizar 
en bien del servicio y con econo 
mía.s considera tiles para el Tesoro 
la Junta general instituida por de
creto de 19 de Mayo del año próxi
mo anterior.

Fondado en estas razones, á 
propuesta del Ministro de Ultramar, 
oído el Consejo da Filipioas y de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Mioistros, decreto lo siguiente:

Artículo 1.’ El personal de la 
Junta general de Esiidística, creada 
por decreto de 19 de Mayo próximo 
anterior, se aumeotará coa cuatro 
Vocales más de la c'ase do los else- 
tivos. Dos de estos nombramientos 
recaerán en individuos de la So
ciedad de Amigos del País, y los 
otros dos en Concejales de Ayunta
miento de Maoila.

Art. 2.® El cargo do Vicepresi
denta de la Junta .será desempe
ñado por el Director de Admiuis- 
tracion civil. Con el carácter da 
Vocal nato formará parte da esta 
Junta el Director de Hacienda.

Art. 3.® La Junta general podrá 
proponer á su Presi Jeuta la creación 
de Juntas de distrito ó el aombra- 
miento deindividuos corresponsales 
en aquellos pantos de) Archipiélago 
que lo juzgue necesario al mejor 
servicio, y formará lo antes posible 
el reglamento para al buea régi
men de SU; trabajos, remitiáudolo 
à la aprobación del Ministerio de 
Ultramar,

Art. 4? El territorio de las Islas 
Filipinas se dividirá provisiooal- 
mente en seis zonas, y la Junta 
general en otras lautas Secciones. 
Cada Sección tendrá á su cargo los 
asuntos relativos à nua de dichas 
Zonas en aquellos casos en que la 
Junta general encomiende à las 
Secciones el cumplimiGuío de sus 
acuerdos. Cuando las Secciones ten
gan necesidad de comuniearse con 
las Autoridades, corporaciones ó 
corresponsales residentes en sus zo
nas respectivas. Jo liarán siempre 
por cor dudo del Director general 
de Administración civil.

Art. 6.® Queda suprimida h Se
er taría actual de ta Junta general 
de Estadística de Filipinas, El car
go de Secretario de este centro seré 
desempeñado por ol Jefe de la Sec
ción de Fomento de la .hreccion de 
Administración civil.

Art. 6.® Queda anulado el cré
dito de 470,BO J pesetas concedido 
por el decreto de 19 de Mayo pró
ximo anterior para pago dal per
sonal de la Secretaria de la Junta 
general de Estadistica.

Art. 7.® Se reduce á 5.000 pe
setas el crédito de 76,000 conce
dido por decreto áutes citado para 
el pago de material dj esta ofi
cina.

árt. 8." Quedan derogados tos 
decretos y órdenes vigentes en la 
parta que se opongan á las dispo
siciones del presente decreto.

Dadoen San Martin de Abanto 
á diez y teb^ de .Vbril de mil ocho- 
cieotosseteO ' : ’ ; i ro.— Fraucisco 
Serrano. - MtM»Uvde Ultramar, 
Victor Balaguer.

' Tribunal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 4de 
¡ Febrero de 1874, en al recurso da 
: casaciou ¡por infracoio:! de ley que 

ante Nos pende, interpuesto por D. 
Cristóbal Esté bad Asensio contra ta 
sentenia que dictó la Sala de lo cri
mina! de la Audiencia de Granada 
en causi instruida á iostancia de 
aquel eoaira Mariano Hernández 
Ceballos en el Juzgado de Almería 
por estafa:

Resultando que el recurraaie y 
el procesado hicieron compañía pa
ra embarcar y llevar á la Garoña 
cierljs barriles de uvas ? algiiua; 
arroba? de aceite, à cuyoofeotis sa
lieron juntes de CanJayar en 14 de 
Diciembre da 1870; y habieodo lle
gado á Almería, en esta ciudad des
hicieron la compañía y exteudie 
ron cierto documento de liquida
ción que rompió el procesado y en
tregó al dueño de la posada donde 
se hallaba para que lo hiciera al 
Estéban, que tambien se eacontra- 
ba en ella, marchándose ea segui
da á Málaga con los barriles de 
uvas y dejando allí el aceite:

Resultando que D. Cristóbal 
Estéban denunció al Juzgado el 
hecho referido, que calificó de esta
fa, yen la causa formuló la corres- 
poudienie acusacioo; paro habiéa- 
dose recibido inquisitiva al tratado 
como reo, manifestó que deshechi 
la compañía y no habiendo en re 
gado el D, Cristóbal la cantidad 
convenida, ni presentado el fiador 
que ofreció para asegurar el resul
tado de la liquidación, no se cousi 
deraba obligado á cumplir lo quj 
do ella aparecía; por lo cual rom 
pióel documento y so levó ¡as uvas 
que ¡e carrespoudiáii, dejando el 
aceite en poder de su cuü3 jcio, que 
importaba tanto ó más que las uyas;

Resultando que la Sala declaró 
en su sentencia que los hechos pro 
hados no oonstiiuian doiito: que el 
denunciador habia obrado con te
meridad y mala fé; y en su conse
cuencia absolvió libremeote al acu
sado y condenó en todas las costas 
al acusador;

Resultando que contra esta sen - 
leticia se ha interpuesto á nom
bre del acusador privado recurso de 
Oasaciou por iufracción de ley, que 
se fundó en el oúm. 2.® dei art. 4.® 
de la provisional que lo establece, 
designando corno iofriugidos ai 
números,'' y el párrafo seguodo dal 
num. 9.® del art. 648 del Código 
penal; ademas el art. 3,“ del rs- 
giamento provisional para la admí- 
üístracíou de justicia, y el art. 119 
de la ley de Eojuiciamieoto crimi
nal, ea razón a que se habia de
clarado que no era delito un hacho 
qua locoastituia, y porque el acu ■ 
sador habia sido eondeuado en las 
costas:

Resultando que admitido el re
curso, 80 p83ó á esta Sala de lo cri
minal del Tribunal -Supremo, don
de ha sido 3u.staacia lo en forma.

Visto, sieado Ponente el Magis' 
trado D. Alberto Santias:

Coosiueraudo que, con arreglí* 
al caso 2,® del ari. 4,“ de la ley de 
casación, únicamente procede esta 
recurso cuando los hechos con sis ' 
nados y admitidos en las senteu* 
cías no se cahfiquen ni penen co no 
delito, siéndolo coa arreglo a la 
¡ej;
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Conaidoran b que de Io» hechos | 
oonsignados y admitidos como pro
bados en Ia sentencia que la Sala 
de lo criminal Je la Audiencia de 
Granada dictó ea 31 do Marzo del
f?^ P^®’*^® ^® 1873, aparece que 
U. Cristóbal Estébao Asensio y don 
^Mariano Hernández Ceballos habían 
celebrado un convenio para llevar 
fíe consuno à la poruña cierta 
cantidad de aceite y uvas, y qae el 
Ceballos se separó del Estéban, He- 
vándo39 consigo las uvas, y deján
dole el aceite antas de aprobar una 
iquidacion que prmcipiaroa 4 prac
ticar, porque el referido Estéban 
Do había aportado la cantidad con- 
^?®i'^*' y necesaria para llevar á 
electo el convenio:

Considerando que no aparece da 
los hechos probados que al obrar 
D3í el Hernández Cet>allo3 se apro
piara dichas «vas con el objeto de 
perjudica!* al Esfóban, toda vez 
fioe el aceite que dejó à su dispoai- 
oion, según resulta, valia tanto ó 
Jas que aquellas, y que no habien- 

o recibido en depósito y comisión 
las referidas uvas, no tenia la pre- 
ci8a Obligación de devolvería;; ra- 

por la caal no cometió el delito
5/del 

®'t. 548 (jgi CóJigo penal vigente, 
a» tampoco el de que habla el pár- 
raro segundo del núm. 9.’ del cita, 

a artíouio, al hacer pedazos el 
Pfúyecto do la liquidación que ha

lan escrito; porque este documeo- 
0 no resulta que fuese obligatorio, 

° por otra parta que sa hubiese in- 
niizado completamente caso do 

Paberlo sido:
Considerando que habiende in- 

y sostenido por ello don 
Esteban la acción orí mi- 

S PJ^guir á D. Ma.
4 Ceballos como 

happr ^^ ^® estafa, áutes de 
comn ^íi^iles que le 
en - P® que cumpliese 

®' contrato que supo- 
Í^c^ctirado entra ambos, ha 

rado de mala fé y con temeridad: 
“t fuodamento 

1“ ^'“cado aun trató de producirle
'^^J^^^^^cces y disgustos consi- 

¿hü - -Jaquel acto, y loaperjui- 
. » indispensables á su honra é 
‘i'^eresea:
t./'.^^^^'tei’ando que la Sala sen- 
^ ciad>jra ai declarar queel hecho

“® constituyó delito por 
bram ’^® tiebados, absolviéndoíe li
la» ?^“*® y coa leñando en las cos- 
üo h -P'i^itimieato al Estéban, 
tadoq^ *°f''i*SÍdo loa artículos ci- 
rido p P®Í ®^ recurrente, ni incur- 

® ® ®^*’®^ '^c derecho eu que
F '■«curso; 

rap amos que debeaios deda- 
^' reci ®‘^iraillos uo haber lugar 
en ‘’® casación interpuesto

*^® ^- Cristóbal Esteban 
coetas-’ ® ^^® condenamos en las 
«icn cata résolu-
*■8 loa .p æuoal sentenciador pa- 

.efectos coasiguieotes.
‘iPa se nuestra aenteneia, 
^tndrid> A , 'Cará en la nGaceta de 
®’eú leo-ioi '^^ertará en la <Coieo- 
^ *^9 pasáudose ai efeú. 
'^*^niüs i^ecesarias, lo pronao- 
**«ún6i y firmamos.- 
Í’^el Aín, “^t®,^®Basualdo.—Ma- 
y^ioés ^1?*®®°^ y Mora.—Antonio 
/^«9067 ¿‘’^“«“co Anneató.-LuiB 
W^üi -Aiberlo S.Q

'“80hóruandez Caoo,

1

Pnblicacion. , Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo, Sr. D, Alberto Santias, 

.Magistrado del Tribunal Supremo, 
astándosa celebrando .audiencia pú
blica en su Sala do lo criminal el 
dia da hoy, ile que certifico como 
Secretario Relator de la imisma,

Madrid 4 de Febrero de 1874 — 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

AÏIIJWIBSB
Núm 1727.

Alcaldía Gonstitucioual 
Nueva-Carteya.

de

Don Juan Ramírez Ortega, Alcal
de Presidente dal Ayuntamiento 
de Nue va-Car teja.

Rago saber: que habióndose 
terminado por la Junta pericial de 
esta villa el borrador del aoéndice 
al amillaramiento de la riqueza pú - ;
blica da las misma, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial correspon
diente al ano ecoDómioo de 1874 á 
1875, queda de maniáesto eu la 
Secretaria municipal por término 
de ocho dias para que pueda ser 
oxamiuado por los contribuyentes 
quo gusten, presentando dentro del 
mismo las reolamaciones que á su 
derecho competao, pasado el cual 
no serán admitidas.

Nueva-Carteya 24 de Abril de 
1874.— Juan Ramirez,—por A. 
del A., Agustin Macarro, Secre
tario,

Núm. 1731. 
Alcaldía Constitucional de 

Villanueva de Córdoba.
Don Antonio Herruzo y Abalos, 

Alcalde Constitucional de Villa- 
nueva de Córdoba.
Hago saber: que habiendo ter 

minado la Junta pericial de esta 
villa el borrador del apéndice al 
amiliaramiento da la riqueza públi
ca de la misma.que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente 
à el año económico de 1874 á 75, 
queda de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino da quince dias, para que los 
cootribuyentss que gusten puedan 
examinario y presentar las reeía- 
maciones que á su derecho con
vengan dentro de dicho término, 
pasado el cual no serán aten- 
did«s.

Villanueva de Córdoba 23 de 
Abril de 1874.—Antonio Herruzo. 
" P* ^-t Diego José Santofimia, Se
cretario.

Núm. 1732. I
Alcaldía Constitudonal de j

Montoro.
En el día nueve da los corrian- 

tfS apareció en la ganadería de 
brancisco Diego Vacas,de estos ve
cinos, un becerro colorado, pelicta- 
ro, con hierro P., sin que se aepa 
quien sea su dueño.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de su propietario 
y que se presente á asta Alcaldía á 
reclamarlo con los debidos justifi
cantes que lo eorediten.

Montoro 25 da Abril da 1874. 
—Bartolomé Romero,

Núm. 1733. 
Alcaldía constilucíonal de 

Puente-Geni!.

Don José Reina y Padilla, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hago saber: que acordada por el 

Ayuntamiento y asociados la cons
trucción de Ia alcantarilla que por 
bajo del paseo público ha de verter 
al río las aguaS de la calle Baena, 
se ha formado el pliego de condi
ciones con arreglo á las cuales ten
drá lugar la subasta de esta obra á 
las doce de la mañana de los días 
uno, dos y tres de Mayo próximo, 
bajo el tipo de mil pesetas.

Puente-Geni! 27 de Abril de 
1874.-P. A. Miguel Garcia Hi
dalgo.

Núm. 1734.
Alcaldía Constitucional de 

Zuheros.
Don Francisco Ubeda y Barba, Al

calde Constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que concluido por la 

junta pericial el borrador del ami- 
llaramiento de la riqueza de esta vi
lla, que ha de servir da base para 
el repartimiento de la Contribución 
territorial del aio próximo de mil 
ochocientos s tenta y cuatro à se- 
tauta y ciuoo, se halla de mani
fiesto en esta Secretaría de Ayunta- 
mienio, pur término de quince dias 
á contar desde el de la fecha, para 
qnelos interesados puedan exami- 
narlo y hacer las reclamaciones que 
tengan por con venient j.

Zuheros 25 de Abril de 1874 — 
Francisco Ubeda.—Por su manda 
do, Federico F, Martínez, Secreta
rio interino.

W

JUZfilOOl
Núm. 1739.

Juzgado de primera instan
cia del distrito da la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Rafael Pineda Alba, Juez mu- 

nicipal é interino de primara 
instancia dal distrito da la iz
quierda de esta ciudad.

Higo saber: fine ert Oslé mj 
JuZí^ado y por la Escribanía dg 
D. José Sánchez Guerra, que acci_ 
deotalmente y por habilitación das. 
pacha el infraicrito, se siguen al
tos ege»5ut¡voáá instancia det p-o, 
curador Don Manuel Enríquez y 
Enríquez, en nombre de Don 
Eduardo Carrillo y Cruz. Rector 
de la Iglesia parroquial do San Mi
guel, contra Don José Rosales y 
Romero, por cobro do reales, en 
cuyos autos ha mandado sacar á 
pública subasta pa-a su venía los 
bienes embargados al deudor.y que 
con sas valores son los que á con- 
tioaaoioQ se oapresa o.

Pía. Cís.

Un piano vertical de la 
fábrica Bonceló, marcado 
con el número once mil 
nueveoien tos trece, de siete 
octavas, dos y tres cuer
das por punto, madera da
palo santo, máquinas de 
mas de medio uso y ca
jas y secretos de medio 
uso, apreciado en la can
tidad de quinientas cin
cuenta pesetas.

Diez y ocho sillas y un 
sofá de caoba con forro 
damásco de lana carmesí, 
en ciento veinte y dos 
pesetas

Siete cuadros grabados 
en vitela con marcos do
rados que representan ba
jos relieves del Vaticano, 
en setenta pesetas.

Dos lienzos, uno sin 
marco que representa la 
Asuncion, y otro con 
marco dorado qae repre

senta la Cena da los Após
toles, el primero en qui
nientas pesetas, y el se
gundo en cuatrocientas 
cincuenta, ó sean ambos 
en. .i

Otro lienzo mas pe
queño que representa la 
cabeza de San Juan, en 
cuarenta pesetas.

Dos butacas de guta
percha en veinte y cinco 
pesetas.

Una mesa de estufa, en 
treinta pesetas.

Seis sillas de castaño 
pintadas en aegro, en seis 
pesetas.

SÔO

122

70

40

26

30

50

950

6
Un bufete de casba, su 

cincuenta pesetas.
Un estante con puertas 

de cristales, con seis órde
nes de libros científicos y 
de recreo de diferentes 
autores, en cuarto y en 
octavo, que entre todos 
compoueu ciento sesenta 
volúmeues, en trescientas 
cinco pesetas.

Dos mesas de pino pio
ladas, ea diez pesetas. .

Diez sillas piuladas en 
amarillo, en doce pesetas 
oincaenta céntimos.

Una caja de madera, 
en dos pesetas cinouenia 
céntimos .

305

10

12 60

2 50
Y cuatro mapas, en 

veiote pesetas. , 20
Para el re mate de dichos bienes, 

que ae hallan depositados en poder 
de Antonio Baena y Ferrer, de es* 
t® Vecindad, he señalado et día aie*
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te de Meyo prôxîiuû, da ooce a do- t 
ce de su mañana, en U audiencia 
de este juzgado; y ae advierte que 
no es admitirán proposiciones que 
no cubran las dos tercaraa partes 
de sus aprecios.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Rafael Pineda 
Alba.—De órden de S. S., Manuel 
Osuna,

Núm. 1741.

Juzgado de primera ins-. 
tanda de Montilla*

D. Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Montilla.

Por el preseate cito, llamo y 
emplazo á D. Ricardo Rodríguez y 
Sánchez, de esta vecindad, cuyo 
paradero se ignora, y á un sugeto 
desconocido que el lunes trece del 
presente mes entregó en Córdoba 
à Maria de los Dolores Herrera, 
mujer de Domingo de Mora, co
sario desde aquella â esta ciudad, 
un paquete de proclamas de la 
Ascciacion internacional de tra
bajadores, dirigido al D, Ricardo, 
para que en el lérmioo de nueve 
días à contar desde la inserción da 
este edicto eu la < Gaceta de Ma- 
drid> se presenten en este Juzga
do á rendir declaración ea la cau
sa que por la ocupación de dichas 
proclamas en poder del Mora es
toy instruyendo.

Dado en Montilla à 24 da Abril 
de 1871.—Manuel Pablo Gómez.— 
P. M. de S. S., Mariano Requena 
de la Torre.

Núm. 1742.
J uzgado de primera ins

tancia de Priego.
D. Pedro Güeto y Ulloa, Juez de 

primera instancia da este par
tido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza por término de 
diez dias, desde la inserción de ella 
en la «Gaceta de Madrid y Bole- 
üu* oficial de esta Provincia, al 
castellano nuevo Autonio Heredia 
Medina, de veinte y siete años de 
edad, soltero, hijo de Juan y Fran • 
cisca, natural de Málaga y vecino 
de Carcabuey, p ra quecomparezca 
en este Juzgado á responder A los 
cargos que le resultan en la causa 
que instruyo de oficio en su contra 
sobre lesiones meaos gravea á su 
convecino Manuel Vázquez Rodri- 
■Tuez, apercibido que de no hacerio 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Además exhorto y requiero á tos 
Señores Jueces de primera instan
cia de la Nación y á los agentes de 
la policía Judicial, á fin deque 
practiquen las mas activas diligen- 
oias para la basca, detención y re- 
misiun à eate Juzgado de indicado

Antonio Heredia Medina, cuyas . 
señas personales ae ignoran. j

Dado ea Priego de Córdoba á j 
veinte y cuatro de Abril da mil * 
ochocientos setenta y cuatro. — Pe* ¡ 
dro GU ito. —El Escribano origina- | 
rió, José Gómez. i

Dirección General de las- ' 
truccion pública.
Negociado 1.“— Anuncio.

Se halla vacante ea la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y 
canónico de la Universidad de -oa- 
lamanca, la cátedra de Historia 
y elementos do Derecho romano, 
dotada con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso coa arreglo á lo 
dispuesto so el artículo 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 2.’del reglamento da 15 da 
Enero de 1870. Pueden tomar par
te en este concurso los Catedráti 
eos supernumerarios de la misma 
Facultad, y los de Instituto que 
desempeñen cátedra de la Facul
ta! y Sección á que corresponde 
la vacante, siempre que tengan el 
tttnlo corres pendiente y lleven 
por lo ménos tres años de ense
ñanza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes doce mentadas al Rec 
tor de la Universidad da 3iU- 
raanca, por conducto dal DaCiOO 
ó Director dal establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improroga- 
ble de un mes á eontarse desde 
la publicación de este anuncio en 
la <Gac6ta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
aouncio debe publiearsa en los <Bo - 
letines oficiales» de las provincias 
y por medio de adictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; m cual se ad
vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1874. — 
El Director General, Gaspar Ro
dríguez.

ANUiXCI

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Emplc'^do cesante que cuon- 
ta mas de treinta años do aervieio 
en los diferentes ramos de la admi- 
nistracion pública, ha establecido 
oficina para la coufeccion de ami- 
Haraaíientos, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y aguptos municipales y trabajos de 
tostamentarias, etc. á precios au* 
mameote módicos y convencio- 
nalea.

Las corporaciones ó particula
res que tengan à bien confiarlo al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirao á D. Francisco Martínez, 
calle de! Sol núm. 126.-Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisCeeho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3s.

A los Secretarios de 
Ayuntamieul.

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados IS.

BEiNEFlGEiNClA.

Presupuestos^ liqui’ 
daciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 

í anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Deneli* 
cencía, '' e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Ferüando34 
y Letrados7L

Escrituras de Fósitos.

Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 08.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey bnudido,* 
novela histórica original de D An
tonio de San Martin. ,

«Loa luoeudíarios del Alba-* 
novela histórica por D. Anooic 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memoriae de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<Pompeya la ciudad desoularra- 
da,* novela históiica por D. Anto
nio de San Martin.

<La Espuela,» Epiaodiu psioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila.»novela os. 
crita por L. García del Real.

«La Atalà y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, articulos, y novelas dv 
D. Pedro Antumo de Alarcon.

«La cama de matrimonio,^ 
novela por F. Moja y Bolívar.

«ElFío del mundo,» novela ori
ginal de Constanticu Gil y Lueniío.

’rodas estas obras se venden en 
la Librería dd DIARIO DE COR
DOBA á peseta o ída ejempiar.

Pliegos-estados par» 
la formación del padrón 
por los Ayuniamieatos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al rcglamen* 
to de 6 de Mayo de 1 óZ 1 • 
Se hallan de venta en In 
imprenta y litografía del 
«Diario de córdoba,** 
Letrados 18 y Sau Fec^ 
nando 34,

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 

j reg la me o to de 6 de Ma* 
i yo de 871. Se balin'* 
1 de venta eu la librería* 

del «Diario de Card o* 
ba,» San Fernando 3* 

j y Letrados 18.

1 Imprenta, libr ría y htcgraÎ^'^® 
i DkZiRIO DE CORDOBA*

i

Ministerio de Cultura 2024


